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En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz,' instructor en el, presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio TEPJF-FAFB-88-17 del Magistrado. Presidente del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, por ministerio de ley. 
Anexo: 
Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, emitida en eIexpediente SUP-OP-6/201'7 integrado 	•motivo 
de las acciones de inconstitucionalidad 32/2017 y  34/2017. 
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Documentales entregadas el dieciséis de junio pasado en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste, 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de 1mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que 

anexo de cuenta y, .con fundamento en el a 

la Ley Reglamentaria de las • Frac 

an efectos legales, el oficio y 

ulo 68, párrafo segundo1, de 

1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política dios EstadbsUnos Mexicanos, se tiene por rendida 

la opinión que formula la Sala 

Judicial 'de la Federación en las  

y 3412017, acúsese recibo, 

Notifíquese. 

erior del Tribunal Electoral' del Poder 

ciones de 'inconstitucionalidad 32/2017 

Lo proveyó y fir.; 1Miro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticla,)9"zmán Miranda, Secretaria de la. Sección de 

Trámite' de Contr9j'ér ias 	onstitucionales y de Acciones de 

lnco,nstitucionalida,çi'< - 	. ecretaría Gener1-d\e Acuerdos Cie este Alto 

Tribunal, que'd 
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rtículo 68. [.] 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá 
solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
 
 
 
 




